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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. jj SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS» 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
fartar «e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
itrán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1838». 

., — 

PRECIO DE SBSCMCIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y W* 
por unano.-2—Se admiten suscriciones en Madrid en las o f i c i n a s del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio—Fuera de esta capiul, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abona 
en sellos.—Un número sue.to 10 cuartos. : 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
<jue sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E . O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
-Oíos guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en i s la corle, sin novedad en 
t a importante salud. . • . 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada cnlre el Gobernador dé 
la provincia de Burgos y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cuá
les resulla: 

Que Lorqnio Martínez y otros vecinos 
de Zalduendo presentaron en el r e f e r i 
do Juzgado, en enero de 1864, un inter
dicto contra su convecino Raimundo Ro
mán, por haber alterado los linderos de 
una finca comprada al Estado en junio 
de 1863, invadiendo terrenos de los 
querellantes: 

Que al celebrarse el juicio verbal pre
sentó el demandado la declinatoria de 

Í'urisdiccion, que fui desestimada en el 
Juzgado y después en la Audiencia en 
virtud de apelación inlerpuesla por 
Román: 

Que el Gobernador de lá provincia, á 
instancia de Itaimundo Román, requirió 
de inhibición al Juez, y ia la Audiencia 
mas larde, fundándose en la Real orden 
de 25de enero de.1849 y en él art. 173 
d é l a Instrucción de 31 de mayo de 
1855: 

Que remitidos los autos y el espediele 
á la Presidencia del Consejo de Ministros, 
por haber sostenido su competencia .los 
Tribunales de Justicia, pero sin haberse 
sustanciado en forma. e| conflicto susci
tado, se declaróíínal; formada e$la com
petencia por:Real decreto de 29 de, di
ciembre'leí'1864: , 

Que en.su vista-el Gobernador repitió 
SU requerimiento al Juzgado, y sustan
ciada alli la contienda, el Juez se decla
ró competente, apoyándose en.que no se 
ejercitaba uoderecúo relativo .á la vali
de* o nulidad de la venta hecha por el 
Estado: 

Que el Gobernador, de acuerdo coa 
el Consejo provincial, insistió en su re
querimiento^-resultando el presente con
flicto que ha segui(jó sus trámites: 

Vista la Real orden de 25 de enero de 
1845, que declara conlencioso-admilus
trativo y de la competencia de los Con
sejos prownclaleV^^^lTHfel (hoy de 
Estado) en su caso, todo lo relativo á la 
validez ó nulidad de las ventas de bienes 
nacionales, á la interpretación de sus 

ÁLoyi\ { ?.m\s& w^-wm >. fiib te :*>! ¡ 
cláusulas; á la designación de la cosa 
enajenada y declaración de la persona á 
quien se vendió, y á la ejecución del 
contrato: -

Visto el art. 173 de la instrucción de 
51 de mayo de 1855, según el púa] no 
se admitirá por los Jueces de primera 
instancia ni otras Autoridades judicia 
le,s demanda alguna contraías fincas que 
se enajenen por el Estado, sin que el de
mandante acompañe documento de ha
ber hecho la reclamación gubernativa
mente ysídole negada: 

Visto, el núm. 3.° del art . 84 de la ley 
de 25 de setiembre de 1865, que atri
buye á los Consejos provinciales el co
nocimiento de las cuestiones relativas á 
lá va'idez, inteligencia y cumplimiento 
de los arriendos y ventas celebradas por 
la Administración provincial de Propie
dades y íkrechos del Estado y actos eosteriores que de aquellos se deriven, 

asía que el comprador ó adjudicatario 
sea puesto definitivamente en posesión 
de dichos bienes: 

Considerando que si bien la falta de 
precedencia del espediente gubernativo 
a la reclamación judicial, no, es motivo 
suficiente para fromover cuestión do 
competencia, el interdicto sobre que es
tá se há suscitado, tiene origen en un 
acto del comprador derivado de íá su
basta y se dirige á señalar los limites de 
la finca enajenada por él Estada; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración^ 

Dado en Palacio á nueve de junio de 
mil ochocientos sesenta y ciuco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

gue á noticia de los interesados 
guarde 4 V. E. mÜchosiaftbJs. Madrid 5 
do junio de 1865.—González Brabo.— 
Sr. Gobernador do esta provincia. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

* l - S a ^ - N e g o c i a d o 
La Reina (O. D. G.) de, acuerdo con 

lo consultado por las Secciones de Go
bernados y Fomento,-de^Es*edo*y^Gra
cia y Justicia del Consejo.de, Estado, se 
ha servido resolver que no hüy méritos 
para lomar en consideración la solicitud 
elevada á esté Ministerio en 2T* cié"se
tiembre del año último por el. Colegio 
de Farmacéuticos de esta corle contra 
lo dispuesto en la Real orden de 12 de 
marzo del citado ano, dictada en el es-

Eediente promovido por don .Mariano 
afuenle, Farmacéutico de. Fuenmayor. 

provincia de Logroño, á consecuenciá'de 
una mulla impuesta al.mismo por el Al
calde; de dic\ia villa. 

l)e Real orden lo digo á V^ E. para los 
efectos consiguientes, y á fia de que lle-

I 1 
Sección de Fomento.—Negociado 3.°~Gonier 

cio.^-Número 477. 

El limo. señor Director general' de 
Agricultura, Industria y Comercio dirige 
á este Gobierno con fecha 25 de abril 
próximo pasado} la comunicación si
guiente: 

«Excmo. sefior: Vista la instancia ele
vada por don Manuel González Iglesias, 
Teniente de las corredurías del número 
de Sevilla, propia de don Eustaquio de 
Acha y su mujer-«lona María délos Do
lores Galindez, pidiendo que se? le de
vuelva la fianzajque prestó en garantía 
de dicho cargo, Jue renuncia: 

Visto el artículo 76 del Código de Co
mercio, según ef cual los propietarios de 
las corredurías que por el título de su 
adquisición tengan la facultad de arren
dar as. usarán de ella; pero los arrien
dos se harán por la vida del arrendatario, 
y no por tiempo limitado: 

Considerando que para d i s i p a r las du
das que se han suscitado, y que en ade
lante puedan suscitarse acerca de la in
terpretación é inteligencia del citado ar
tículo 75 del Código de Comercio, ade
mas de la resolución. particular que en 
definitiva se dicte respecto á la p r e t e n 
sión de Iglesias, debe adoptarse una dis
posición general, para todos los casos 
análogos que ocurran en lo sucesivo: 

•Considerando que .el cargo de corre
dor de comercio es renuociable, como 
todo cargo publico, cuyo desempeño no 
hace la ley obligatorio, y mas cuando 
constituye'una propiedad particular: . 

Considerando >que si el dueño de una 
correduría puede- renunciarla; con ma
yor razón hay que reconocer esta facul
tad en el arrendatario de oficio, á menos 
que por una cláusula espresa del con
tra tp de arriendo no se estipule lo con
trario: 

Considerando que al ordenar el artícu
lo 75. del Código de Comercio que los 
arriendos se hagan por la vida del arren
datario y IK> por tiempo limitado, no 
quiso imponer a los sustitutos ó tenien
tes de los corredores la obligación de 
servir el cargo hasla.su muerte, porque 
de este modo les hubiera hecho do peor 
condición que á los propietarios,' sino evi
tar que estos dispusiesen de. los oficios 
tomo de cualquier predio rústico ó rurba-

i i i a a c . t t i t | . . ™ ¡ i í v o k o i 

Dios no, arrendándolos por tiempo fijo é inde
terminado: 

Considerando por lo mismo, que la li
mitación de que se traía es un derecho 
introducido á favor xlel arrendatario, del 
que se desprende que si bien el arrenda
dor no puede estipular la terminación del 
arriendo para un'phzo determinado ni la 
remoción á voluntad del arrendatario, es
te, puede por su parte renunciar á lá con
tinuación del arriendo, salvo,si por cláu
sula espresa se obligó A.lo contrario ' en 
la escritura dé compromiso renunciando 
#1 derecho introducido á su favor; y 

Considerando, finalmente, que las leyes 
¡ que imponen una obligación, por la cual 
sufre menoscabo la independencia^ói la 
libertad de acción de los individuos, de
ben limitarse y restringirse á los ,casos 

S. M. la ? u e espresamenle mencionen: S. W 
Reina (Q. I). G.), de conformidad con lo 
propuesto por la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo do Estado, y sin 
perjuicio de lo que definitivamente se 
acuerde respecto á la solicitud de don 
Manuql González Iglesias, se ha servido 
resolver que la cláusula de por vida con 
que se entiende hecho, aun sin espresar
lo, lodo contrato de arrendamiento de 
una correduría dé las enagenadas de la 
Corona, en virtud de la facultad que con
cede á los corredores propietarios el ar
tículo 73 del Código*de Comercio, no se 
opone á que los arrendatarios dimitan el 
oficio que desempeñan por sustitución, á 
menos que en la escritura dearriendo no 
/enunciaran al derecho introducido en su 
favor, obligándose espresamenle á servir 
durante su vida el oficio.» 

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Fomento, lo digo á V. S. 
para su inteligencia y á fin de que dis
ponga su publicación en el Boletín Ofi
cial de esa provincia para que llegue á 
noticia dé los interesados, dando Y. S. 
conocimiento de haberlo asi verificado.» 

Lo qué que sé anuncia por éste perió-x 

co oficial para conocimiento de los inte
resados. 

Madrid 20 de junio de 1S65. 
El Gobernador, 

c ( , , ,<5[ M a r t i n B e l d a . 

Sección do Fomento.—Negociado* 4.*—Minas.-
Número 355. 

Por decreto do eslafecha ha 
nado el acuerdo de disolución 
ciedad especial minera establecida ea^ 
esta corte con el nombre de Jardín de las 
Delicias, tomado en junta general de -
accionistas de la misma sociedad el día 
28.de julio de 1864. 

Lo que.se publica para¡ conocimiento . 
del público. 

Mato-id \*t de junio de 1863. 
E i G ° M a r t i n r B c l d é P < * 

ia sidoapnn 
n de la so- . 
. . I J wíMn a f t 

L 

http://en.su
http://hasla.su
http://28.de
http://que.se


COMPAÑÍA DEL FEflUI-C AIERTIfDíT G1ÍANULLEKS A~SATT JUAN ÜEXAS" 
A b a d e s a s . 

Balance formado en 26 </c enero de 1865. 

S ~ T — 

i 

QUINTA SECCIÓN. 

A c t i v o . ' 

24 0A5TOS BB PIUlCgR KSTADLKCIMIKNXO 

T I T U L O I . 

C a p . 0 Administrado:* central. 

1 Servicio del Consejo de 
Administración. . . 

2 Personal y gastos acce
sorios i 

5 Gastos generales. . . 
| 4 Intervención del Go

bierno 
Intereses de cuentas 

f e a a t , corrientes, comisio
nes; cambios. . . 

5 bis Servicio de las accio
nes. . . . . 

5 ler Servicio de las obliga 
c iónos . . . . . 

6 Mobiliario. . . . . 
Ingresos ádeducir del cap. Y, a*t; i . " , RCfflm 

tereses de varias cuenta*<jofriOAtos^ 
urp «oiriBiiD ol loq obninoh'aímO t — ndi 

Rs: vil., céaK.. 

11^1 

Reales vellón, céntimos. 

505.774,65 

851. < m 

236.237, 

37.630 

87.098,52 

1.989.818,79 

27.070.705,27 
119.988,14, 

>30.698.335,25 

TrTÜL'O II. 

fJúfUt*lC4Íon def: camino y w i tlf-
I wfáncifHi I 

, 7 Personal de las seccio
nes y gastos varios. . 

3 Aquisiciones dé terre
nos: 1.* sección. . . 

r 8 A Adquisiciones do terre
nos: 2'.* Sección. . . 

1.10 Esptánácion , obras de 
fábrica: 1 .* sección;. 

Espía nación, obras de 
fábrica: 2 / sección. . 

\ \ Suministro de materia
les para la via. . 

13 Movitiario é instrumen 
tos de arte en Barce
lona. . »'..»' <• 

c <i-

,156,60 

291994lÍ76;65 

1DD3¿ Ad 

T'l 'l 

•n 
I 

i * 

I 

20 

15 

TITCLO lili 

Mattrial. 

y gastos Personal 
ríos. 

va-

8 0 1 

30 

31 

TTTéLOVI. 
• " ' •• - « " i o L v o t j u s 
BAud iot, efe , U¡$, Pirineos. 

Esludios de los Piri
neos 

Móviliario de los Piri
neos. . . . . . 

691.060,73 

493.469!,1 

65.456;2( 

3.711.654,37. 

839.125,44| 

370.073 

56.525JS8 

1 

[fiu U v t C 

t 

6^271323(221 • 

• 

ir f/ 

;tu i) 

t)H0 .orulid; 

f i r.íj 
60i415,75| 

2.463 

4.220 

e W 

30;288.598,62 

[UU u. 

1 

%a norai 

Í!. 

62:878,75/ 

Acciones • • • 
bpVéa constructora general Rolling, Slrek Company, cuenta 

, general'. 
G. de Blonay, banquero 

fEfeótOs á cobrar. . 
('aja general do Depósitos, cuentacorrienlfti 
Laúrent Louis Mo'ulon. • " . . . ' * . . 

¡Zufuela, contratista. 
Barry, cuenta dé.Caja. 
Caja r o n 

P a s i v o . 

• rr— 

i, i-i & o o a 

- 6 0 1 0 0 9 

-

• 
• 

43.225.000 

20.958.831,51 
80.0ai.4Q 

657 .00M8 
6 .87^ 509,22 

652:280,42 
. .| 291858,1» 

3l782.00T^1^ 
1^Í85 .0$8V82 

<H( Mfl l l l • , 

, s l -iVKt Ol blliíjWiíí Oi. Oil 
n f A f r ? , ' • • . • 
nugaciones . 
delantosá regularizar. 
tientas .corrientes, v a d o s 
¡tención de. garantía. . ' * 

S. E. ú O.—Madritf^O da enero de^r865.—Pbr 
Contabilidad'. Francisco1 Hórtí.—Bl Presidente del 

W?. vn- eébts, 

I^ADDlHgftE HACIENDA PÚBLlCA^k 
j f t v i N C U DE MADR1D. _ ] 

Ríivisu 0« clases pasivas^-Mes <te ju<ft¿— S (̂t-
^undo s e m e 3 t r e d c 1865. 

U)s\ vptHviíluos coffresfifüHlkn^efl á . 
cuah^icra^ d&las clases que cobran sus 
habares pasivos por la tesorería de Ha
cienda publica dé esta provincia, se pre
sentarán en revista de presente en la 
Contaduría de Hacienda pública de la 
misma, sita en la PLaz¿i Mayor, número 
7, piSo secundo, acompañados del docu
mento que acredite sá'derecho al haber 
anual que disfruten, los dias que á coa-
tinuacion se les seüala, y horas do las 
nueve de la mañana á las t res de la 
tarde. 

Cesantes de todos los ministerios y 
emigrados do América: días 1 y 3. 

Jubilados de lodos los ministerios: dias 

!Re tirad os de Guerra y Marina: el dia 
O.senores Gefes, el dia 7, señores Oficia
les; el dia 8. sargentos cajbos y iropqs. 

Mdn'epto militar; Marina y secuestros: 
dfos f JMÜ l ^ r l ^ i 

Montepío civil' y de Jtreces: diás 14, 
15. 17 y 18.. 

í*étrsftinipes 'remuneratorias', seculariza
dos y exclaustrados do ambossexos: diás 
19 , y20 . 

tosseftores Senadores, Dirmlarfos',^^ 
Tte de Administración: y Coroneles re
tirados qoe pertenezcan á algunas délas 
clases anteriormente indicadas, y que esr 
t a n exentos de pasar la revista de1 prén
sente..SQ sorvirárnr remitir: á la Cojila-
duría oficio escrito do supuflo y letra, en 
que espresen la calle y casa donde har 
bíten, el haber anual que disfrutan, por 
qué concepto, j la declaración deno p e r 

cibir otro haber do los fjndos generales, 
provinciales, ni munisibátes,, designando 
ademas la fecha do la orden áiecrtiftcado 
dé su clasificación. 

líos individuos que por*imposibilidad 
física absoluta no puedan concurrir á la 
revista, lo avisarán áf lá' Cón|adnrík con 
las senas de sus respectivas habitaciones. 

Las viudas y huérfanas de los Monte? 
píos, pensiones de gracia, religipsas sc<-
cularizadas y las exclaustradas, presen
tarán fes de vida y estado, y certifica
ción de su: empadronamiento en id punto 
ó deiparwcioiídé sn vecindad, con esprc-
stón de la caHe, casa, número y pisoq(tc 
habiten, estampando en ellas su firma, 
cou los apellidos de padre ymadré atpié 
de-^a declaración deno percibir: otro ha
ber del Estado, ni de íes fondos- proYjn-
ciales ni municipales, y los exclaustra^ 
dos espresarán además, si tienen bienes 
propios, el punto en que radiquen,, y su 
valor, segm/ra ley de 27/de julio dé 1837. 

Mediante á que la falla de. presenta
ción á l.i m i s t a lleva consigo' lá sus-

{lension de pago y la baja hasta obtener 
a rehabilitado.! do la Junta de clases 

pasivas si procediese, se encarece la 
puntualidad para evitar los perjuicios 

! que son consiguientes, 
¡ Madrid 19 de junio de 1865.—José 

Kive ro. 

5 5 ! 

N é . ó o o . o o a ' 
45.600.000. 

1.232.678;! 8 

conforme:-^El Gefe de la 
msejo.~^ffT^ajdo;*-¡-Mandel 
:^ 4evla Comfslon eWCbnta-Alonso Martínez.—rV. # B. # —Un. Atlmftisirador inditifl 

bihdad.—Firmado.—Alejandro de Béttgoechéa.^-V^ly.^Ef Director general, Se-
l>a**i*i*Gtezalez.—El Delegado del Gobierno, M a n u e l G : dé !á Serna. 

* ta'subasta sé célébráríeti tos Wf mtff(jjw ̂  
venidos por la Instrucción de 18 de marzo dé 
1852, en esta corte ante la Dirección gene~ 
ral do Obras públicas, situada en el l 0 c a ] 
que ocupa ol Ministerio de D 

Zaragoza anj)fel Gobornado 
lia^indose « g a m b o s punt 

condioionci . y j i b á m f c < ^ f e s » o > í ^ 0 t < 
i^*|rop8&i'*M* s ^ e g i ^ r á n e»»li^ 

gas qméAo^ur^n^ewm»amtíl^^ 
junt%Bode!o^y la caaltdád quo- ha: ó> ? m . 
signarse próviameote como garantía para to. 
mar parte en esta subasta será de 2000 rea
les en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
eatá asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredita 
haber realbtado el depósito del modo que pre
v i e n e la referido Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tad» ¡Instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menosr de: 4000. rs., quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores, siempre 
queno bajen de 100 rs. 

Madrid 3 de junio de 1865.—El Director 

Son eral do Obras públicas interino, Agustín 
e Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. Nv, vecino ¡de-
enterado del anuncia publicado con fecha 3 
de junio último y de las condiciones y re-
quisitos-que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta delarriéndO de la navega
ción del canal Imperial do Aragón , se com
promete á tomar á su cargo el arriendo referi
do, con estricta sujeción álos espresados re
quisitos y condiaiones, por la cantidad do 

(Aqui la proposición /pie se baga, admitien
do ó mejorando lisa y. llanamente el. tipo fi
jado; pera adviniendo que será desechada 
toda propuesta en que no- se esprese deter^ 
mínadamenie la cantidad, escrita co letra; 
porlh que se compromete el proponentená 
verificar dicho arriendo.) 

(Fechar y tirma del proponer te . ) 

S E 5 T A S E C C I Ó N . 

1 rr- ; - — ~ 

DIRF.C.C10N GEmtRAL DE OBltAS rODLICAS. 

En virhid.de lo dispuesto por Real orden de 
de esta fecba, e<u Dirección general ba se
ñalado el dia: 7 «leí. próximo mes de julio, á 
la$.diK;e.do su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendó de la na
vegación del canal Imperial dé Aragón ppr 
tiempo de tres.aúoí, y cantidad de 30'.í>00 
rea tes"en c a d a - ü » o n h * " > ««'• '1 <>(¡ 
r -«IT jv\> oh un ¿ v . é d l o a i i i Q w a o a « o í j ' j ^ 

ntngccioír GBKSRAT. DE RENTAS ESTAÍWADA»'. 

üííTftr cb."'*.T t i i i . T í T ' . • > < * ' ¡ p i''*n 

151 día 2T de jújib. del presente, afto á 
la una. dé la tarde, se verificará en el 
despacho d8l Excmo. seflor Director ge> 
nerai de lientas Estancadas, la subasta 
dé-las obras necesarias para la traída ijp 
aguas y demás quo son precisas en la Fá
brica Nacional del Sélro, bajo el pliego 
dé condiciones facultativas y econórurcai 
qye con, el.presupues'o, importante reale3 
véJtoa 114.201,89 céots., estará de. ma;-
ntfi'esto en la misma Dirección genera^ 
todos los días tío feriados y* a l a s horas 
de olioina para las personas t]no quieran 
mostrarse-iiciladorea. 

Modelo de praposiciom 
• J 8 l 0 d i , u r i-Y.it , J j10 t*L ;1 : n > i ' í ; ' tí• k11 I 

Den N. . . . . N'....., vecino de y que 
retrae cuantas cirot o Ranclas tsrge la ley 
para representar en acto publico» enterar 
do del anuncio inserto en el Wnletm Ofi
cial ite la provincia n ú » . . . . . . . fecha.. . . 
y-de cuantas condiciones y requisitos 89 
previenen paro adi¡uirir en pñblica subas
ta la adjudicación de la¿ obras de traída 
dé aguas-y demás j>a*a ta¡FóbrieaNaw*-
naldel Sello,- sita en Recoletos, se com
promete á verificar aquellas por la canti
dad dé.*... (en letra) tanto*rs. 

(Fecha y tirniu.del interesado.) 
Madrid 17 de junio de 1863'.—EVJHlr 

r e p ^ e n i e r a l , ttarfdrí. 

t OVll*|o.3 f a l 
«MSid t>bxfilaa« wit «4> be 
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1 

&«»FeniaBde. 
i9> faétw 1 

0 0 1 8 * . Viealvaro. 
0":>J! 

21 
22; 
23 

$É 
*5 i P $7 , 
28 
29 

} nifn»!Í. te ti* ev. 

rendedóree. d» loi 

ot> 1 - O Í 

1 r r 

D. Gumersindo Morillas. 
Pedro Várela, . . , 
Juan Marlii.cz. . . 

JÜÜÍIC ! Oiicjnnf» ÍD ¿A 

Comprad pfim\ 

kl ¡ 

i: ¿«K 

Idea* 
Idea*, -
Idem> 
Iden*, 

Twnrejoo* . 
ídem 
Wem 
Hw 

Daganzc . . 
ídem 

UM ébtit 00 i I 
Ico-,: r.i>h ... 

José, ¡lunillas . ¡ 
Venancio (Jarcia. • * 
José Pimlla. • i • 
Manuel P'milla. • • 
Gumersindo Cabezón. 
F¿Ux Castro, . • • 

Um 
Gumersindo Cahezoa* . • 
Gregorio García. • • • 
Ruperto I g l e s i a •• • • 

de 
l 

fanecas. 

2110 

l 
i » 

I » 
» 
» 
» 

laA 

» 

H l ,ua!:iq di o< 3»p Bosfilq 
• I I 
Cada 'una. Kedttttkm f. 

, 1 , -n..,q-
!8ft> peso. |S* **ior, ¡quintalr»-

» l » 

» 
» 

D I * » » 

» 
» 

» ' .sii » 

» 

28 
27,50 

I: 
9 

a 9 I 
9 
9 
9< 
»>; 

I 9. 
9¡-
9 

Mi * 

» 

» 

libras. 

1> 

7 _ r T r 

ti. 
I 3B5t 

266 
21 i ' 
516 
368 
304 
543 'i 

0.M381 
25-3 
251 

3 0 1 0 

» 
» 

50 
» 
» 
» 
» 

Importe, 

Reales- CánU. 

33880 
13750 
11000 
58630 

2907 
| 230* 
lq 1890 

2?36f 
30871 

¡ &m 
|l 22T7 

2259 

» 
» 
» 
» 

27148 

» 
50 

» 
» 

50 

Vicálvaro 30ti'e abril dé 1865.—El Administrador, José Fcrnandct y Pedfosa.—V.° B.°—Er" Comisario de, 
pector, Cápua¿ 

. (339.—Pf: 2?.*y 

Guerra los-

FACTÜHIA: DE ! S«BSI3TBNCÍAS DE TORRiJSLAGUNA. 
,iOü/;rníínor) | oí r ! . I 

Mf)S l-K JLNIO DK 18G5-. 

Relación de las compras verificadas en este dia y en es^aFa^iaicrni cargo, con espresionde sus valores, puntos y sugeto 
de quien se han adquirido. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA IMPRENTA 

Secaaarias en el próximo año ecQn6mico.de 

de lMra' <I« «sle GstabiecjmtentQ. 
. ».ílj M ' A > > l U t cí 

La¡ IrttpftínU..Na«ioofll contrata 
eapúblioa .licitación 400 arrobas tic plo
mo, á 30 arrobas de ¡rc¿*lfl. f r - a n ^ , W 
a r r o b a s e estaflo iigléa^ 200a^rpUa^ 
nK'taldft imprenta y cinco a r rubas de 
Cf>bre-, í|ihi se-conee-plúan necesarias .ea 

; la oficina daflRdicnn» para un a que 
prinfipiarú -en 1 « l e julio próximo, y 

r<joncfüira en 30 <dft jopiodQo 186fr. 
2 . ' Ix>3 referidoa metales serau de 

clase srperior, ¡giiales-á las muestras 
que estarán de manUiesto en la adminis
tración dft diohá imprenta, 

3 / Las entregas las hará el cont r i -
lista- á quien»se<aujodkfoe este servicio, 
según se vayan acüftsitando, con arreglo 
al consumo mensual. 

4." 1̂ 03 m.^a^es serán reconocidas á 
..SM pípspotajüion en, el estable cimiento 
por el regente de la fundiciaiv,, enj¿»pfe-
seiífija del Inspector dele mismo,y,del 
Oficial primero Interventor. 

5.* Para los e.íeclos de este.contrato 
se entiende reftvaciadQ.lotlo privilegio ó 
fuero especial, conforme á lo prevéfllao 
en elar lrá- 0 ' de la Real instrucciop de 
15 de setiembre de 185^. 

(i.1 El pago se verificara por la caja 
del establecimiento inmediatamente qqe 
el contratista vaya.entregando los meta
les, y por valor de la cantidad que.bava 
entregado. 

7. a El tipa máximo que se fija para 
la subasta será: 

Escudos. Q$aü. 
. •• ... *— 

•••o» < i 
-i 

Oias. 

• w 

8 

8« 

8: 

• •i *<• " I I . . ' 
• fin] •"• RnfljJ nv 

Pueblos 
donde se han hecho 

IÍU-compras. 

Jfprr^Iaguna. 

ídem 

ídem, 

Nombres 

de lo* vendedores. 

Compra de trigo. 

D. Escolástico Alonso. . 

Compra de cebada. 

Di Escolástico Alonso. . 

Compra de. paja. 

I). Escolástico Alonso. . 

Número, de 

Fanegas. 

176 

120 

Cllos 

» 

Suralor 

39 

26 

8 

Nwnerp da. 

90. 

Liba. 

» 

Importo.. 

Reales. 

6864 

l 3120 

720 

Céntimos. 

» 

Tot*l$tnpptte. . t0;810 

Toirelagv*» 10 de junio da-lafin^r-Manuel Y e r a . - Y . p B,*—El Comisario de Guerra. León Martiny Cojo. 

pqaoo 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS. DE MADRÍft. 
Noticia de los articutos de inmediato consumo que se kan adquiridp en.esta Administración durante el presente mes-para 
b ahnder al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza y sus cantones, con espresion délos nombres y vecindad de los 

vendedores. 

Fechai 
Mdnabr«a. 

:)OiToiq 
i I 

Dia 2 D . Pedro Alva'rcz. 

2 
3 
3 
3 i 

. i i 
M 

i 

4 1 1 

24Í 

Bernardo Fernandez. . . 
ioaéj Luque. . , . . . 
Hilario Itomirej., 
Cosme Gamella». . - • 
Guillermo.Hernández. .. . 
El mismo.,. .. • . • 
Pedio Alsajf» m-.i . . 

m \ .WltTttAItU .lO:T9qU2 ni I 
Santiago Sastre. 
Hilario Romine*... - . 
Sergio Salver. . • . i 
^nlnmo. AriMti-^. -
Julisff Uernaadez!. 

Vecindad. 

Madrid.. 

Ideá\, 
ídem 
ídem 

Colmenar. . 
Madrid.. . 

ídem 
Ídem 

Guadalajara 
Madrid.. . 

ídem 
ídem 
ídem 

Cantidad. 

15 fanegas y seis celemines. d& ce 
bada, <L . . . . . . . 

80 arrobas de iabon, 4.. • i*.« 
28 tinajas de barro, á. . 
189 arrobas de aceite, á. 
3520 arrobas de carbón, á. 
10 libras de hilo casero, á. 
5 idem ídem de lana, á. « . 
93 arrobas de paja para caballe 

rías, á. . . . . — - J 
1684 arrobas-de esparto, á. 
104 arrobas de aceite, á. . 
5tii iS arrobas de carbón, á . 
295 arrobas de esparto, á. 
i arroba sebo er»pa,n pa,rae!io^rfO\b 

» 8 

tW i\if 
Prec ia 

47> 
17; 
$k 

6,50 
47 
21 

3 . 5 0 
4<. 

54 
6,^0 " 
4 

752 

La arroba de plomo. . . 2;6Q 
Laarroba.de régulo fran

cés . 7,90 
La arroba de estaño in

glés, . . . . . . 17 
La arroba de rae.talde. im

prenta, en tingóles.. . 5 n 

La arroba de cobre e.fy 
barras. 25 

No„se admitirá,, proposición que esce
da de eslW tipos. 

8.* Serán de cuenta del contratista 
"los gastos de conducción y dornas<qüe 
ocurran para la enirega. en la Imprenta 
Nacional de los metates, que so le pidan, 
asi como también los de escritura, y 
otros que, puedan originarse en. la forma-

| clon del espediente. 
La subasta se. verificara, en el 

despacho del que suscribe, bajo su pre
sidencia, acampanado del Oficial prime
ro; v,de un Notario, el dia 27 de. junio 
p/óximo. á las dos de la tarde. 
/ 10. L,os. que quieran lomar, yarte^en 
el remote presentaran ba^ta las dos y 
medía en pliegos cerrados sus proposi
ciones, que deperán estar arregladas, al 

I modelo que se inserta á oontinuacinn. 
1-1. Toda.proposición que no se ba 

ile redactada según ios términos, de di
cho múdelo, ó que ofrezca modificaicipn ó 
cláusulas condicionales, será desepIíMa. 

12, Para, tomar, parle en la.liciLa^lon 
4 3 5 ^ será, preciso acredilar haber depositado 

3.T60 enÍa.Caja,g¡inera,rde Depósitos5^ es -
4 2 ^ i iCtu^bs.. 

10.2Ofi. 13. Abiertos los pliego^ £^ a f ^ i -
22 .880i cara el remate á la proposición masr^n-

170 lajosa; pero si resuijtasen.dos á mas ^ o -
105 posiciones iguales,, se admitirán pujas 

verbales á la llana.entre los, Crma^t^frO 
252,50 ella, por espacio, de un cuarto de hora. 

6.75C ¡Terminjadq é|, a^íó.se.devolverán á todos 
5.610 sus docnmeotoS de depósito, escqfd^ á 

23.432,50- aquel á quien se adjudique el servicio, 
1 • 180 el cual deberá aumen l ario, has ta 260 es -

7 5 cudos. 

'f \¡ i ii» • 

Reales rel|on. 

.T .•ViáüLSitt H e r r e r a . - V > B . ^ E t C d m i s a T i o Inspector, Llorens, . ™ • T 7 ^ ú ^ T á ^ 9 ^ m ^ r % J ^ 
•'.i«<> : (Íl/í líA«í — ^ — — M — É f c f c i ^ w 

http://Marlii.cz
http://ecQn6mico.de
http://Laarroba.de


Ministrador general, Ramón de N a t a r - * 
r e t e . 

I Modelo de la proposición. 

D. N. N., vecino de que vive calle 
de número..... cuarto enterado 
de! pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta del dia de se compro
mete a entregar en la Imprenta Nacional 
en los plazos que se le pidan, las 400 
arrobas de plomo, 130 arrobas de régu» 
lo francés, 50 arrobas de estaño jngíós, 
ÍOO arrobas de metal de imprenta en 
lingotes y cinco arrobas de cobre eo bar
ras al precio de (en letra escudos.! 
céntimos) el plomo; de ( ) el régulo 
francés; de ( ) e l estaño ingles; de 
í...*.) el met .1 de imprenta en lingotes; 
de (.....) el cobre en barras: para lo cual 
acompaña una carta de pago de 50 es
cudos depositados en la Caja general de 
Depósitos. 

(Pecha y Arma del proponente.) 

Pliego de condiciones para la subasta déla tiri-
. ta d,e imprimir, necesaria en la Imprenta Na-

' cional pira el próximo año económico de 
4865á 4866. 

enterado del pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de. . . . . . se compro
mete á entregar en la Imprenta Nacio
nal, en los plazos que se le pidan, las 
arrobas de tinla que fie espresan en ei 
mencionado pliego al precio de (en 
letra) escudos arroba cíe la primera, tan
tos de la segunda y tantos de latercera, 
y acompaña una carta de pago de oO es-
lados . I. I _ f . I 

Fecha y firnia del licilador. I 
I 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

Juzgado de primera instancia del 
Centro. 

distrito del 

1.* La Administración (lela Impren 
ta Nacional contrata en licitación públi 
ca cuatro arrobas de tinta de primera 
clase, 20 de segunda y 90 de tercera. 

2 . a t a s tintas deberán tener buen 
negro, ser limpias y con el secante ne
cesario; las mucslrrs se encuentran do 
manifiesto en la Regencia de la Impren
ta del establecimiento, en donde podrán 
reconocerlas las personas que quieran 

"interesarse en Id subasta. 
5 . a El tipo máximo para la subasta 

será el de 50 ésenílos arroba de prime
ra, 20 escudos la de segunda, y 12 es
cudos, 50 cents, la de tercera. 

•4.*- La entrega de las tintas deberá 
hacerla el contratista en las épocas y 
cantidad que se le pidan. 

5A El pago se verificará según se 
efectúen las entregas, luego quesean re
conocidas por personas competentes. 

6 . a Será cuenta del contralista los 
gastos de conducción y demás que ocur
ran para la entrega de las tintas, asi co
mo los que origine1 la formación del es
pediente de subasta; escritora de contra
to y una copia para la Administración. 

7 . a ;í!l contratista se obligará á en
tregar mayor ó menor cantidad de tin
tas durante'el afio que principiará el dia 
1,° de julio próximo, y terminará el 50 
de junio de 1866'., . 

8." La subasta se verificará en el 
despacho del que suscribe y bajo su 

"presidencia, acompañado del Oficial pri
mero y de un Notario, el dia 26 de junio 
próximo, á las dos de la larde. 

" " 9 . Desde dicha hora hasta las dos 
y media, se recibirán los pliegos cerra
dos que se presenten: estos se numera
rán por su orden, y para que puedan ser 
admitidos ha de acompañar á la propo
sición una carta de pago por la cual se 
acredite haber entregado en la Caja ge
neral de Depósitos 50 escudos. 

10. A dicha hora se anunciará que
dar", cerrado el acto de la admisión de 
pliegos, y se procederá á la apertura de 
los mismos por su orden correlativo. El 

' Presidente declarará el remaíe á favor 
de la proposición mas beneficiosa, y si 
resultaren dos ó mas iguales, se admiti

r á n pujas verbales á la liada entre los 
firmantes por espacio de un cuattó'de 
hora, devolviéndose en >egúida á loa pos
lores las cartas de,pago que hubiesen 
presentado, escepto al qne'se le adjudi
que la subasta, que se Conservará hasta 
tanto que fioaüce su compromiso, 

Madrid 27 de mayo de 1865.—El Ad-
' cmroístradbT general. Rabión de Navar-

El viernes 7 de julio de 1865' se cele
brará á las doce del dia en el Jozgadode 
primera instancia del distrito del Centro 
de Madrid, silo en la plazuela de Provin
cia, nú ni. 1, piso bajo, el'remate de se
senta libras deougiasde esperma del Lu
cero y del Cisne, tasadas en oOO reales; 
y una anaquelería de 5 lienzos de pared, 
con sus cristales,.^ dos mostrado re i los 
pequeños, justipreciados en 800!rs., cuyo 
rematé se aerificará bajo el tipo de las 
dos terceras partes det avalúo*—1411, 

Juzgado de Marina. 

consumo 

ca 
D 

$ 

Modelo de proposición. 

vecino de que vive 
de . . . . . . número.:..., cuarto.... . . 

En virtud de providencia del eslenli-. 
simo señor Gefe del Juzgado de Marina 
en esta corle, so convoca apunta general 
de acreedores al concurso voluntario in-
cohado á instancia del Excmo. señor don 
Isidro Antonin y Malpica, intendente ho
norario del ramo, en conformidad á lo 
dispuesto en el arl. 507 de la ley de en
juiciamiento civil, y al efecto está seña
lado el dia 15 de julio próximo, á lasdos 
de su tarde, en la sala de Juntas de la 
cónsul ti\ a de la Armada, establecida en 
el piso bajo de la c^sa llamada de los Mi
nisterios, plaza del propio nombre, 'pre
viniéndose á los que se presenten, lq ve
rifiquen con los documentos que acredi
ten sus. respectivos créditos, sin los cua
les no serán admitidos. 

Madrid 19 de jubio de 1865.—El Es
cribano principal del Juzgado Josa del 
Peral y González.—1415. 

._ de carnes frescas dé hebra 4 la 
esclusiva, para el próximo ano económi
co, el A y untamiento ha acordado se ar
riende únicamente el derecho que dicha 
especie devengue, y se celebre al efecto -
un solo remate que lo será en el domin
go próximo 25 del corriente y hora de 
once á doce de su'mañana, en las casas 
consistoriales. 
. Lo que se anuncia al público, llaman

do licitadores. 
Mora ta 18 de junio de 1865.—-El Al

calde, Antonio García Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de La Cabrera. 
Se halla vacante la plaza de cirujano 

\ titular d é l a villa La Cabrera, provincia 
de Madrid, distanto diez leguas de la ca
pital y una de la cabeza del partido de 
Torre laguna, situada en la carretera t e 
Francia: su población de 93 vecinos. 

Tiene de sueldo por la asistencia de 
los pobres la cantidad consignada en el 
presupuesto para esto objeto, ademas de 
una frnega de centeno por cada uno de 
los vecinos acomodados, según el ajuste 
que tengan por conveniente otorgar. 

EsJdc advertir, que* con arreglo al re--
glamenlo de 9 de noviembre de 1-864, 
lieneicste pueblo que anexionarse á otros 
para formar partido de cuarta clase y 
nombrar-un profesor-de ambas faculta
des para la asistencia de todos. . 

Se admiten solicitudes documentadas 
en el Ayuntamiento de este pueblo du
rante treinta días, y terminado este pla
zo se remitirán á la Junta" provincial de 
Sanidad por conducto del Exorno, señor 
Gobernador. 

La Cabrera 19 do junio de 1865.— 
Juan Alonso. 

BOLSA DE MADRID. 

AYUNTAMIENTOS. 
I as 

Cotixaeion del ÍÓ di junto dé 'Í8<fe*^ 
las (res de la -tarde. 

Títulos del Spbir 100 consolidado 
publicado, 42¿55 y 50. y 42-75 pequeños' 

ídem del 3 por 1QQ diferido, publica» 
do, 59-80; á plazo, 39-95 fin cor. vol. * 

Deuda del personal, no publicado 
21-70. 

Billetes hipotécanos del Banco de 
España, de á ¿000 rs . , con 6 por loo 
de interés anual,.publicado. 88-G0. \ 

Acciones de carreteras, 6 por l o o 
anual, emisión de 1 .* de abril de 1850 
de á 4000 rs . no publicado 84-00 d; • ' 

ídem de á 2000 rs . , id., 85-00 q4 

ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 rs . , idem, 90-00 q. 

ídem de 31 de agosto de 1852, de á 
2000 rs; id. 48-00q. <~ 

ídem de Obras públicas de 1-.° de 
julio de 1858, idem 83-00 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 78-75 

Acciones del Banco de España, ao 
publicado, 141-50 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha 49-00 d. 
París á 8 dias vista, 5-00 d. 

13—.i'6í;l 

! • - i I 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
LA SORPRESA. 

Sociedad especial minera. 
M^aaSa^J.osé/ 

En conformidad á lo que previene la 

De los par-tes ¿remitidos en este dia 
ir la Intervención de Arbitrios ínunici- , 
Jes, )a del meriado de granos y nota , 400 rs, vn., correspondientes á una ac 

t de arlíbulos de consumo, re- cion número 111 segunda mitad. 115pri 

de 1859¿ se notifica á doña María "Hu-
riegano para que se sirva hacer efectivos 
los dividendos que adeuda, importantes 

precios 
. o o n \ «ib w\ 

Alcaldía constitucional de Móstolcs. 

Se ha hecho popojsicion al arriendo de 
la casa-matadero de esta villa para el 
afio próximo económico en 900 rs. vn., 
admitiéndose Ja mejora de la décima y 
después pujas á la llana, en el 3.° y ul
timo-remate qire se verificará el dia'SS 
del corriente mes, á las once de su ma
ñ a n a , en la casa de Ayuntamiento. 

Móstolos 15 de junio de 1865.— 
El Alcalde constitucional, Cándido Her
nández. 

Alcaldía constitucional de T o r r o l o d o j . e s . 

No habiendo podido tener efecto el 
apeo y deslinde de servidumbres pecua
rias de este término que se hallaba anun
ciado para hoy, por falla de asistencia 
del señor visitador dé cañadas del parti
do, s e s e ñ a l a nuevamente para que ten-
ga logar dicho acto, el lunes 26 del cor
riente,-Besde las nueve de la mañana, á 
cuya hora se reunirá la comisión en el 
sitio de Peregrinos, según se tiene anun
ciado. 

Lo que se hace saber para conocimien
to de las perspnas interesadas en el des
linde. 

Torre lOdones 16 de junio de 1865.— 
El Teniente Alcalde, Ángel Brabo. 

9344 
1173 
8965 

120 

527 
130 

pri-
. mera mitad que posee en esta Sociedad, 

en casa del tesorero don José Galiano, 
calle det Pez, número 11, cuarto 4.° 

Madrid 20- de -junio de '1865.—El Se-

splfa lo siguiente^ 
Qnlrado por las puertas en el dia de hoy. 

9344 arrobas-de trigo. 
idem de, harina. - cretano, J. F . C. 1412. 
idem dé carbón. 
vacas, ^ue componen 48.666 PRIMER REGIMIENTO MONTAOO DE ARTILLERÍA. 

círnCTá6íuehacen 15 981 id • A l a ü n a d e , a l a r t l e d e l i 2 6 d e l w t m 

corderos' une h a c e n M u f '* rienle, se verificará la subasta al mejor corderos, que nacenovoi m. ^ g i c l e . y d ¡ e z c a b a l l o g q u e 

Precios de artículos al por mayor y per tiene de desecho/'éieipresadoregimiento, 
menor en el dia de hoy. cuyo acto tendrá lugar ante la Junta eco

nómica en el cuartel de equitación de 
la ciudad de Alcalá de llenares.—El 
A y u d a n t e Secretario, Joaquín Gallego. 

1400. 

Alcaldía constitucional de Morala. 
No habiendo ofrecido resultado alguno 

los tres remates cele bx^ps¡ en. .esta villa 
de Morala para el arriendo del ramo de 

4 Garne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero," de 22 á 26 cuartos 

libra. - — — 
ídem de cordero, de 22 á 28 cuartos 

libra. ¡ 
ídem de ternera, de< 90 á 98 rs. arroba,! El jueyes 1-5 del corriente se ha es-

y d e 42 á 51 cuartos libra. , Gaviado del> sitio llamado PuerU de 
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y Hierro, un buey negro, coroicorlo,.u» po

de 50 á 54 cuartos libra. i ̂  aioxadfl, pobre d p rn\n 
Jamón de 126 a"i34 rs. arroba, y de 51 L a persona que supiese su paradero, 

á 60 cuartos libra. se servirá avisar á Raimundo Luengo, 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 16 vecino de Adanero, provincia de Avila, 

á 18 .cuartos libra. ^ I—Lquien satisfará los «asios aue-Jueren-ae -
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 
• 14 cuartos óuartilío. 
Pan de dos (ibras, de 11 á 13 cuartos. 
•Garbanzos, de 44 is 60 rs. arroba, y de 

16 á 22'cuartos libra. 
Prectos de granos 'n el mercado de hoy. 
QI ri.̂  oiití ?b «$TÍ:Í (Xll. • b'nl hlf.\. 

Cebada de 13 A 23 rs. fanega. 
¡ T W 4 t a y w * » ^ ^ r ' ! - 4 ' W * mtiiit I. 
Trigo yendido.o.««ri i H 8 8 fanega-. 
Quedan por. vender » •;. '. 

Precio máximo... 48 
ídem mínimo 40 
ídem medio....<>, 46,10 V 

H' Madrid 20 de jum>. de i ^ 5 . — E l 
AlcalderCorregidor, José Ossorio. 

— , r * " " ' *•« ami.| 
quien satisfará los gastos que ¿uerea-*e-
esarios.—1416., , . ^ . ^ j f. ¿a 

El dia 18 á las nueve y media se ha 
estraviado una jaca : castaña, capona, 
siete años, seis cuartas y inedia y dos 
dedos, un lunar blanco entre las dos na
rices, ligeramente lunanca de la cadera 
derecha, calzada naja de los pies, muy 
rozadas las cerdas <Je la cola e ¿ s u par* 
te superior, de rascarse, y esquilada entre 
las orejas. Su dueño yrvo puente de Se* 
govia, lavadero do la Cruz, número 61* 

1414. 

l.«p.¿el vi tí TOO, calle del Ahhxr^nit. « u « T-
MADRID: 1 8 6 5 . 
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